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P A R T E O F I C I A L 
. PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alforao XIII 
(Q. D. G.). S. M . Is REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Príncipe de Attiniat e Infantes; con-
ttoúan »ln novedad en IU Importante 
•alud. 

De Igual beneficio dhfnitan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.. 

[Gaceta del día á'dejebrero de 1919) 

. GoblBrno ¡íl»!! de liproTlneis 

S U B S I S T E N C I A S 

CIRCULAR 
Pcblicadas en el BOIETÍN.OFI

CIAL de la,provincia .núm. 49¿ 
correspondiente al 24* de 'abrir 

: ú l t imo, las Instrucciones dicta
das para el exacto cumplimiento 
de lo que prec'epti'm el Real rte-

• créto de la Presidencia del C o n 
sejo de Ministros de 21 de d i 
ciembre de 1917, por lo qtie 
respecta al alta y bnja de man-
tenimiantos que ocurran men-
sualmente en los Municipios; y 
teniendo en cuenta que para l le 
varlas a electo se señalan plazos 
fijos, tanto a los Ayuntamientos 
como a esta Junta provincial de 
Subsistencins, son varias tas 
circulares que se han dictado por 
mi Autoridad estimulando el ce
lo de los Alcaldes y funcionarios 
que tengan que intervenir en el 
expresado servicio, a lin de que 
quedara terminado en la lecha 
que mencionan las indicadas Ins
trucciones: pero como quiera 

que apesar ' de lo que se lleva 
expuesto, cas: todos los Alcaldes 
de esta provincia han dejado 
transcurrir el plazo señalado sin 
que remitan el resumen de altas 
y bajas, o en »u defecto, certifi
cación de qué no ha ocurrido 
ninguna, les prevengo a todos 
aquellos que por primer correo 
no cumplan el servicio mencio
nado, que, sin contemplación de 
ningún género, les impondré 
sanción penal por su señalada 
desobediencia, en vir tud, de las 
facultades que me concede, el 
Real decreto de 8 de febrero de 
1918, en concordancia cón' el 
articulo adicional de la Ley de 
11 de noviembre de 1916; pues 
tal estado de cosas no puede 
persistir. 

León 3 dé febrero de. 1919. 
EL GOBERNADOR, 

Femando Fardo Suárez 
< SERVICIO D E HIGIENE 
i ' Y SANIDAD PECUARIAS 

CIRCULAR 
Próxima la época de abrirse al 

servicio público las peradas de se
mentales de propiedad pcrtlculsr, 
se recuerda, por t i l a circular E ios 
dueños de paradas, que psre abrir
las al jeiDIdo público ntceiitan la 
correspondiente autoilzarlán, la que 
habrán de sollciter de este Gobierno 
civil por metilo de una solicitud, 
acompañada de las reseñes y certi
ficaciones saniterlas de todos lüs 
sementales y re celadores que han 
de constituir la parada, cuyos docu
mentos serán expedidos- precisa
mente por el Sr. Inspector municipal 
de Higiene y Sanidad Pecuarias, y 
de un Informe de dicho funcionario, 
en el que se haga constar las condi
ciones de orden higiénico que re-
unen les locales destinados al alber
gue y monta. 

Siendo el día l . " de marzo la fe

cha en que en eifa reglón se acos
tumbra a abrir los esiab ecimlentos 
paradas, los dueños de ios- mismos 
deberán estar provistos, para esa 
fecha, del permiso necesario, por lo 
que habrán de lollcltsrlo antes del 
último dfa del presente febrero; ad
virtiéndose que no se permitirá el 
funcionamiento de aquellas paradas 
cuya solicitud de autorización de 
apertura, sea recibida en este G o - , 
blerno civil con posterioridad a l a ! 
fecha indicada. 

Los Impresos neceserlos pera las 
reseñas y certificaciones sanitarias 
de los- sementales y receiadores, te 
facilitan én la Inspección provincial 
6a H giene y Sanidad Pecuarias, ¡ 
dgnde deberán dirigirse los interesa- . 
dos. Indicando el número de aemen-' 
tales y receladores de que está 

i compuesta la parada; •" i 
1 Los Sres. Alcaldes cuidarán, bajo -
j iu responsabilidad, de que no se .' 
i abra al servicio público ninguna pa-
! rada hasta tanto que su dueño esté 

provisto de la correspondiente auto-
| rlzaciéri- Asimismo,. ios dueños :de.; 
1 parada no admitirán para ia cubri; 
| ción en su establecimiento, más qué : 
I".aquellas hambras que estén en per-

ftció estado fánltarlo. para fo que 
exlg'rán de los dueños dé las mls-
mas la correspondiente certificación 

•i de saiildad, expedida por un Profe
sor Veterinario, en le que se hagj la 
reteña de la hembra reconocida, con 
expresión de los siguientes datos: 
Especie, reza, nombre, capa, edad, 
aizdda, c-estlno, estado de carnes y 
señas parllcuiares. Dichas cerilfl-
caciones serán archivadas en la ca
sa-parada, a disposición de las Au-
torldedes sanitarias que ¡as recla
men pura su revisión. 

Se previene que jus infracteres 
de estas disposiciones serán casti
gados con la imposición de ia multa 
correspondiente, con la que desda 
luego >e les corinlna. 

León 1.° de febrero de 1919. 
E l Gobernador. 

F. Pardo Sudrez 

SE VENDE en pública «ubasta, el 
dia 20 del próximo febrero, el 

edificio del Hospital de San Antonio 
Abad, sito entre las plazas de Santo 
Domingo y San Marcelo, de ÍMÓ". 

CINCO MIL CIENTO D O C E 

Coal i t i» >niiat ial , taefea U da dieiambre da 1M6, • 
taael iat ieat» a! osaerdo da la Diputaeída da 80 da s v 
eiaaana i i ¿i tke a3a, j taja airealar 1» aida p a K -
t » á i «a ta BOLEXWBS O n c u u a da M 7. n da d í a l w 
br* 7a aitida, aa altoaarta toa arrtglo a la tarifa qia K 
saaelaaadn S o u r m a s aa lisarta. 

METROS CUADRADOS DE SU
PERFICIE; E L S T I O MEJOR D E 
L E O N ; RIQUISIMOS materiales de 
hierro, piedra, ladrillo, teja, made
ra, baldosín y mármol artificial; 
MAGNIFICO pozo artesiano. 

La titulación, plano* y pileg i de 
condiciones, se hallan de manifiesto 
en ¡a Notarla de D. M'guei Romón 
Melero, en dicha capital, donde s'e 
verificará la subasta a las once y 
media del dia indicado. 

León 27 de enero de 1919 —Por 
el Patronato del Hospital, ¿ a Co/r;-
sión. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

R e e a u d a e l ó n del Cónl ingeiUe 
prnvineial 

Circular 
Acordado por la Comisión pro

vincial, en sesión de 28 de enero ul
timo, deciarar extinguido el contrato 
de arrendamientó para la recauda
ción del Ccntlngente. que habla sus--
crlto cotv D. Alíreiio Vázquez Ro* 
drfausz, a causa ¿z\ fáileclmianto de 
dicho señor; se pona en cor.oclraien-
io de Jos Ayuntamientos de la oro-
vlrícla que desde éi día de ia ¡echa 
le recaudsción dei Contingenta se 
verificará directamente psr is Con-
tacuria y Depositaría provutciat, 
quienes BUíorlzarór, en unión de 
esta Presicenda, los documente* 
oportunos. 

A< misino tiempo, ms permito ¡la-
mar ia sscncióu de ¡os Ssras. A:ciil-
des, Orden¡.áor?s ¿ e p a g M , procu
ren liigraáñr en ¡os plazos regimen
tarlos; esto es, dentro del sciüal 
mes de lebrero, las cuolss ¿sigria-
dus per n-.fírldo concepto de Cun
tir gjntí , evitándonv.*, con eüc el dis
gusto de iencr qua recurrir a pro;e-
tiimientos eiecutlvor.. 

León 1.' de febrero de 13!? *=:. 
Ei Presidente de ia Dlputsclón, Ma
riano Alonso. 

M ! INI A 3 

DOS JOSS KKYLLLA T EAT A , 

ItiUSUO D3 SST.V PROVINCIA 
Higo saber: Que por D. Rsfaei A l -

varez González, vecino de La Ricera 



de Fo!gcso, se ha presentado en el 
Gobierno civil de eeta provincia en 
el día 2 del mes de enero, a las do
ce y cuarenta minutos, una solicitud 
de reglitro pidiendo 10 pertenencias 
para la mina de huüa líanuda Ca-
silda 3.*, sita en término de Tre
mor de Arriba, Ayuntamiento de 
Igtbñai Hice la deiigiaclóñ de las 
citadas 10 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como puntp de partida 
una calicata existente en la parte In
ferior de la «mata la Put ella. > y de 
él se medirán SO metros al N , y se 
coiocatála 1.a tstaca; 1 000 «1 E . , 
la 2.a; 100 al S., la 3.*; 1.000al O., 
la 4.*, y con 60 te llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita-
de». 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sns oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del .Regla
mento, 

El expediente tiene el ndm. 7,225 
León 10 de enero de 1 9 1 9 » / 

Revitla. 

del mes de enero, a las once y cin
cuenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 24 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Her
minia, sita en el paraje de Cebuer-
ca del Agua, término de Andifluela, 
Ayuntamiento de Rebañal del Ca
mino. Hace la designación de las ci
tadas 24 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el vértice del ángulo SO. de dicha 
Cabuerca o punto más occidental de 
la misma; desde este punto se medi
rán 200 metros al N;, colocando la 
1.aestaca; 200 al E. , la 2 "; 300 al 
S., la 3 •; 4C0 al E , la 4.a; 300 al 
S., la 5 a; 600 ai O., la 6.a, y con 
400 al N. se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perf 
metro de las pertenencias solicita
das. 

V habiendo hacho constar asta In 
tensado que «ana realizado al d» 
pittto prevenido por la Ley, u h» 
admitido dicha solicitud por decretó 
dal Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente adicto para que en el tér-
oilno do trtlnta di&s, contados des-
fe ni fecnn, pasdan presentar en el 
Gobierno civn tns oposiciones los 
TU» se cinslderarin con dorncño al 
todo o parte dal terreno solicitado, 
«•gún previene «1 art. ¿8 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm 7.230 
León 10 de enero de 1919.—/. 

Revilla. 
Hago sabrr: Que por D. Bernardo 

Zaplcü Mínéndez, Vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 3 del 
mes de enero, a ¡as diez y cuarenta 
minutos, una solicitud de registró 
pidiendo nueva pertsnenclüs para la 
mina de hulia llamada 2." Emi
lio-Luis, sita en término' de Vi
llar de las Traviesas, Ayuntamiento 
de Toreno. Hace la designación de 
las citades nueve pertenercies, en 
la . forma siguiente, con areglo al 
N . m.: 

Se tomará como puntó de partida 
la estaca núm. 12 de la minti <S11 
3. V > j m . 6.669, y desdfc ella se 
medirán 200 metros al S., y se co
locará la i . " estaca; £00 al E . , la 
2."; 100 aIS., la 3."; .¡00 el E.,. la 
4. a; ¡00 ai S., la 5."; 100 al E . , la 
6."; 500 a! N . , la 7.a, 200 al O., la 
8,"; 100 al N . , la 9.a, y con 200 al 
O. se Volverá al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias salidtadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado qr.ü tiunc ."«atizado el da-
póslto prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solioiiud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 
' Le qu? anuncia por medio del 
pressnta edicto para que en el tér
mino da trclnls dios, contaáos des
de *u fecha, puedan presentar an el 
Gobierno civil su* oposiciones los 
que ts consideraren con derecho al 
todo o psrte del terreno solicitado, 
segiín previene el art. 28 del Regla
mente. 

El expediente tiene el núm. 7.229. 
Líón 10 da enero de 1919 —/ . Re-

viila. 

Hego saben'Que por D. Toribio 
Martínez Cabrera, \ecino de Ma
drid, se ha presentado en el Gobler- s 
no civil de estaprcvlncla en el dfa 3 

Hago saber: Que por D. Toribio 
Martínez Cabrera, vsclno de Ma
drid, se h i presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 3 
del mes de enero, a las once, una 
solicitud de registro pidiendo 28 
pertenencias para la mina de hierro 
llamaba Las Pilares, sita en el pa
raje Valdéfraricos, término de And!-
Huela, Ayuntamiento d i Rabanal del 
Camino. Hace la d^slgiaclón de las • 
citadas 28 pertenencias, en la forma 
siguiente, con árreg o al N . m.: 

Sa tomará como-punto departida 
taboca del süo grsnde.dé Valde-
francos, y desde este punto se me
dirán 100 metrosál O. 30°S . coló-: 
cando la! La estaca; al N . SO" O. 
500. la 2.a; ni E SJ» N 400, la 3.a; 
al S SO" E. 700, la 4,"; ai O. 30° S. 
400, la 5.a; al N . 3)° O. 209. y se 
llegará.a la l . " estaca, quedando ce' 
rradó el parlmetro da las p jrtsnen-
das solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado qnt» t!í-.no reallsmio v. ds-
?wtítc prsvr.nláo por la L-ff, se 'a» 
e*í!l!¡£o ílitis coilcüiiiJ (>or «wrfttf 
Sel Sr. QobmriisSoT, sin iísríaído í e 
tísrcefo. 

Lo qt-*! sa anancir por ntaéiu ÍSII 
prtseete adicto para (¡ua BÍI *>' ti?-
mhm ds treinta dto*, senia&w '(he-
fe.su íaclia, pusafiii prassfíiaí os «í 
CjcWenis clvü tm oiioslcíonej Itm 
•iwt consldiN-s;M cea isracic- ai 
ícelo o pxrte tfci tanruno scifc!ta£t>, 
<»̂ fv,i pra í l ínn »¡ art. S8 dal Regla
mento. 

Z' Hxesfe i s tlsnc t i nim 7 232 
- ¡Mn 10 de enero fie ¡919.—/ 
Rivilla 

""ÓFICÍÑAS OE HACIENDA 

DELEGACION D E HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

El limo. Sr. Subsecretaría del Mi 

nisterio de H*cl»nda, traslada a esta 
Delegación de Hacienda, <a Real or
den siguiente: 

«limo. Sr.: A l amparo de l i dis
posición transitoria 23 del Regla
mento de 7 de septiembre próxima 
pasado, se han producido peticiones 
de inclusión en «i escalafón de fun
cionarlos del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda púb lea, 
que examinadas atentamente por ia 
Sección del personal, hin determi
nado ei reconocimiento. d;l derecha 
reclamado en unos casos; en otros 
la negativa de Inclutlón por diversas 
causas legiles, y en algunos la sus- ; 
pensión de acuerdo hasta que se 
aduzcan pruebas de la pertinencia 
de la petición deducida; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se h i 
servido conceder la Inclusión en sus 
respectivas escalas, de los fundo-' 
narlos cesantes comprendidos en la 
relación núm. 1, aJjunta; desestimar 
por os motivos que se enumeran en 
la núm. 2. la petición de los en ella 
comprendidos, y conceder un plazo 
de un mes, a contar des le el si-
guíente día al de ta Inserción en la : 
Gaceta de Madrid de esta dlspo- ¡ 
ciclón, a los incluidos en la núm. 3, ; 
para que presenten en esa Subst» i 
cretarí J los documentos justifican- i 
vos de su pretendido derecho a for- j 
mar parte dé los escalafones de este i 
Ministerio, bebiéndose dar traslado -
de esta disposición a los Delegado* 
de Hacienda, para, que sea inser- j 
ta en los Boletines OfiHales de ¡ 
cada provincia, haciendo referencia 
a la fecha de la Gaceta de Madrid 
en que se publiquen las. relaciones 
citadas, con el fin de que llegue a 
conocimiento de ¡os interesados; 
muchas de los cuales no consignan 
en sus Instancias datos precisos so
bre su residencia y h bltación. 

Da Real orden lo digo a V. I. pa
ra su con ocimiento y exacto cumpli
miento. 

¡ De la propia Rial ord*n, comunl-
i- cada por el referido Sr. Ministro, lo 
. traslado a V. S para iguales fines, i 
| Dios guarde a V. S."mucho» años. 3 
• Madrid, 18 de enero ds 1919.» I 

Lo que en cumplimiento délo or- ! 
denado se publica en este BOLETÍN \ 

¡ OFICIAL, debí indo . adVirlir q je la | 
-preinserta Rsal orden y relaciones í 
que se citan, sé hallan insertas en la ! 
Gaceta de Madrid correspondiente 
al dfa 29 de los corrientes. i 

' ..Leóii 30 de enero de 1919.=E1 í 
Delegado de Hacienda, Chápull Na- ' 

, Varro, ' 

í. A V u . N i A . ' U E N O J S ' 

; Alcaldía constitu:ional de 

j Villcfranca del Bierzo 1 
r Por el presente se clfa a los mo- \ 
' zos que a continuación se expresan, : 

incluidos en el alistamiento de este 
Ayuntamiento para el reemplazo del • 
Ejército del año actual y cuyo para- ; 
dero se Ignora, asi como el de ¿us < 
padres y demás familia, a fin de que ] 
concurran personalmente o por me- '• 
dio de representante ante este Ayun- i 
tanlentq el día 9 del mes de febrero 
próximo, al objeto de hacer las re
clamaciones que a su derecho con
vengan sobre rectificación definitiva 
y cierre del alistamiento,e Igualmen
te al acto del sorteo, que habrá ds 
celebrarse el d í a ' J , y al de la clasi
ficación y declarado i de soldados, 
el dfa 2 de marzo siguiente; bajo 
apercibimiento, que de no hacerlo * 

asf, les pirará el perjuicio consi
guiente. 

Mozos que se citan 
Juan Antonio González Pirdo' 

hijo de Minué, y dj María 
Germán Miteo A varez Bayón, 

de E fas y Marta 
Joté Ti boada G rcla, de Argel y 

Josefa 
Amador Arroyo Lence, de José e 

Isaura 
' Amandlo Figusroa Fernández, da 

Manuel y María 
Ramón Rodríguez, de Sofía 
Antonio Vales, de R mona 
Blas Bcberlde, de &ofia 
Victoriano Dobarco Fernán Jez, de 

José y Teresa 
Antonio Alba A'mesto, de Ma

riano y Encarnación 
VUlsfranca del Bierzo 27 de enero 

de 19!9.—Barlqie de Antón. 

Alcaldía constitúcional de 
Galleguitios de Campos. 

Incluidos en el ailsiamlerito (le es
te Municipio para ei re-'tnplxzo del 
ano actual, los mozos que a conti
nuación se expresan, se les cita por 
medio del presente por Ignorarse su 
paradero, para que comparezcan en 
esta Casa Conahicrlal por alo sus 
padres, tutores o representantes, en 
los dias 9 y 16 de febrero y 2 de 
marzo próximos, en que tendrán lu-
gir el cierre deflnltive d-l alista
miento, sorteo y clasificación y de-
cía-ación de soldador, respectiva
mente; parándosles el perjuicio con
siguiente, caso de no c.mparecer-

Mozos que sé citan 
Manuel Criado Rublo, h jo deFa-. 

cund j y María Carmen. 

Leoncio de Prado Pérez, de Gre
gorio y Alejandra 

Gerardo Martínez OrU g i , de Juan 
y Emilia 

Gallegulllos de Campos 22 de 
enero de 1919.«-Andrés Mminen 
Jglf.slas. 

Don Santos Font del Corral, A l 
calde del limo.- Ayuntum ento de 
Sth>gún. 
Hago saber: Que -hablenJo sido 

comprendidos en el nusidinlento de 
este Ayuntamlm ó p^ra el reem
plazo actúa., con xrreg o al caso 5.a 
del articulo 34 de la ley; los mozos 
que a continuación te i-accionan, 
se les cita por medio del préseme, 
por Ignorarse su.parade.-u, en sus
titución de ta citación osnoiul que 
previene el articulo 45 de la citada 
Lty, para que R.'IUS O SUS padres, 
tutores, pai lentes o personas de 
quien dependan, comparezcan en 
la sala de sesiones de tsí-. Ayunta
miento a las oned del día 9 de 
fabrero próxima, en que se Verifi
cará el cierre definitivo, s fin de que 
expongan cuanto a su dsrechu con
venga respecto a sxclusiones, in
clusiones o rectificaciones; epard-
bidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. Asimismo encarezco a los 
señores Alcaldes y demás Autori
dades en cuyas jurisdicciones resi
dan los expresados mozo?;, sus pa
dres, tutores o encargados, hagan 
llegar a su conocimiento esta cita
ción y al de esta Alcaldía sus do
micilios, para proceder como co
rresponda. 

Mozos que se citan 
Cástor Sihagún, hija de Incóg

nitos. 

file:///ecino


Alejindrn Rjlz Sir ia , hijo de 
Martin y Nicolao). 

Hsrlbírto A-g trate Guaza, hijo 
de Saturnino y Uarmen. 

Oicrlo Caílizül Santljgo, hijo de 
J i i M n y M a r h . 

Zítión Sshigtin, h jo de fncág-
nltoi. 

Julio Sildefla Lera, hijo de Juan 
y Roialla. 

Sshigún 27 enero de 1919. = E l 
Alcalde, Sintos Font. 

A'-caldla constitucional de 
Coruilón 

Por el presante, te cita a los mo
zos que a continuación se expresan, 
Incluidos en el alUtamlento de este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
Ejército del presente año, y cuyo 
paradero se desconoce así como el 
de sus padres y dsmís familia a fin 
de que comparezcan ante este Ayun
tamiento, por si o por medio de re
presentante, el día 9 del mes de fe
brero próximo, al objeto de h'.cer 
las reclamaciones que a su derecho 
convengan sobre rectificación defi
nitiva y cierre del alistamiento, e 
igualmente al acto del sorteo, que 
habrA de celebrarse el día 16 y al de 
clasificación y declaración de sol
dados, el dU '¿ d£ marzo siguiente; 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo a»í, les parara el perjuicio con
siguiente. 

Mozos que se citan 
Tomás López Q jnzález, hijo de 

Bautista y á* Luisa. 
Manuel Mjrtf/iez Qilntana, de 

Teodoro y de S jlmad 
Firmnao ii\ Valle Qi»ela, <¡e 

Esoeranzj. 
Msnue! Mallo.Campelo, da Do

minga. 
Gorullón 28 de enero d i 1919,= 

El A'calde, Luis Agjado. 
* . • 

, A tos fines prevenidos en la vi-
gent* ley Municipal, quedin dé ma
nifiesto al púb Ico en la Sscretaifa 
de esta Ayuntamiento por término 
de q lince dios, a contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, las cuentas munici
pales correspondlffntes a los años, 
de 19:5, 1916 y 1917 '• 

Gorullón 22 de enero de 1919.— 
El Alcalde, Luis Aguado. 

Alcaldia constitucional de 
Sjnta Elen i de lamnz 

Terminados el proyecto da presu
puesto municipal que ha de regir en 
el año actun! y el padrón de cédu
las para la exacción de dicho Im
puesto, se hallan expuestos al pú' 
biieo por término de quince y ocho 
días, respectlvemente, en la Secre
taria nuniclpu!, a fin de oír las re 
clnmícloníí que contra los mismos 
se prassnten. 

Santa E!«na ¿c Jamuz 22 de ene
ro de 19!9.*=EI Alcalde, Vicente 
Murcicgo. 

Alcaldía constllucional de 
Al/ja de los Melones 

En e! allstemict:» de mozos for
mado en este Ayuntamiento para el 
reemplazo del uño actual de 1919, 
nm siio.compreiidldos, entre otros, 
los que a continuación se relacio
nan, ios cuales y sus padres son de 
Ignorado paradero. Y no pudlendo 
citárseles personalmente para la 
comparecencia a los actos de cierre, 
sorteo y declaración de soldados, 

que tendrán lugw los días 9 y 16 de 
f obrero y 2 de marzo próximos, te 
les cita por medio del presente a los 
fines Indicados; apercibí -ndoles que 
de no comparecer, seréq en su día 
declarados prófugos. 

Relación qui se cita 
Feliciano Eugenio G i r d i Rebor-

dlnos, hljodej j i é y da Felicidad, 
natural de NaVianot de la Víg i , en 
este distrito. 

Antolln Pérez Navarro, de Euse-
blo y de Joaquina, natural del mis
mo pueHo que el anterior. 

Alija de los Melones 20 de enero 
de 1919,—El Alcalde, Cipriano Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Igiorándose H domicilio de los 
mozos que al final se relacionan, 
igualmente que el de sus padres y 
parientes, se ie i cita por el presente 
anuncio para que concurran a ios 
neos siguientes: cierre del alista
miento, que tendrá lugar el día 9 del 
próximo mes de febrero, a las ocho,, 
en la Case Consistorial; al sorteo, 
el 'íli-.i 16 d i dicho febrero, y a la cla
sificación y declarac ón de soldados, . 
que será el día 2 de marzo venidero, ' 
en cuyo dd. si no comparecieren 
ellos o persona que los represente, 
terán declarados prófugos. 

Cistierna 29 de enero de 1919. — 
El primer Teniente Alcalde, Julián 
G mzilez. 

Mozos que se citan 
Siturnlno López Muñoz, hijo da 

A'tmso y Terciana, natural de Sui-
taolaja. ~ 

Benito Gutiérrez G rcia, de San-
ilego'y Esperanza, de Cistierna. 

Mínui-I Quinta ia Sa'án, de Da
niel y SsbliiB. de Sábero. 

Eufrasio Gómez Alcalde, de NI-
co ás y Dorotea, de Idem.' .-

Marcelino Go.izá'tz G ireía, de 
Felipe y Fdrmlna. de Sorrlba. 

J jsé Suárez González, dé Loren
zo y Mirla, de Olleros. 

Cesáreo Cimas Campo, de Pa
blo y Eustoq'iia, de Cistierna. 

EzeqüCel González Rodríguez, de 
Daniel y Pengrina, de S»bero. 

Afable Pérez Gi l , de Paulino y 
Contada, de Idem. 

Bonifacio Fernández Pérez, de 
Silvestre y Petra, de Idem. 

Minué! Carrocera Rabanal, de 
Gregorio y Tomata, de Idem. 

Daniel Moreno Zaplco, de Angel 
y Emilia, de Olleros. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

Alistados en este Municipio'para 
el reemplazo del año actual, los mo
zos que a continuación se relacio
nan, cuya residencia, asi como la de 
sur oadres, se Ignora, se les cita por 
medio dül presente en sustitución 
de la citación personal que previene 
el art. 45 de la Ley, para que ellos 
o sus padres, tutores,- parlantes o 
persona de quien dependan, com
parezcan en la sala de sesiones de 
este Ayuntamiento a los actos de 
cierre definitivo del alistamiento, 
sorteo y declaración de toldados, 
que tendrán lugar en los días 9 y 16 
de febrero y 2 de marzo próximos, a 
les diez de la mañana; advlrtléndolet 
que de no comparecer, serán decla
rados prófug3s , parándoles el per
juicio consiguiente. 

Mozos que se citan 
Núm. 25 Cruz Murcleg: Gí r 

ela, hijo de Martín y María; nació el 
día 14 de septiembre de 1898. 

Núm. 26. José Iglesias Ganzá-
lez. hijo de Cipriano y Francisca; 
nació el día 23 de agosto de 1898. 

Castrocontrigo 29 de enero de 
1919.—El A'caide accidental, Cami
lo Carra cedo. 

Alcaldía constitucional de 
Río seco de Tap a 

Hablenda sido Incluidos en el alis-
' tamlento de eite Municipio los mo-
: zos su jilos al reemplazo del Ejércl-
> to del presente año que a contlnua-
i cldn se expresan, y cuyo parad ir o 
í te Igiora, por el presente se les cita 
I para ios actos del cierre definitivo de 
] dicho alistamiento, sorteo y claslfl-
: caclón, que habrán de tener lugar, 

respectivamente, en esta Casa Con
sistorial, el segundo y tsreer domin
go del mes de febrero y primero del 
mes de marzo próximos venideros; 
advlrtléndoles que de no compare 
cer por sf o por medio de persona 
que les represente en dichos actos, 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. , 

i Mozos que se citan 

Gaspar Gómez Garda, h'it de 
Víctor e Isabel, número 1 del alista
miento. 

Rogelio A varez García, de Gre
gorio y Marlángeia, núm. 2 del id. 

Teófilo Martínez Pérez, de José 
y Victoria, núm. 6 del Idem. 

Agustín Garda A'Varez, de Cons
tantino y Maxlmljia. núm, 8 del id. 

Donato Martínez Villalba, de San
tos y Casilda, núm. 11 del Idem, 

Rloseco de Tapia 31 de enero de 
. 1919 — E l Alcalde, Isidoro Fo.ttanp. 

Don BinlgioSantin Núñez. Alcal-
na constitucional d i l Ayuntamien
to de Balboa. 
Hago saber: Que habiéndole 

acordado por la Junta municipal de 
. nil presidencia la Imposición de ar

bitrios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tarifa 

. 1.* de consumos, y qué expresa la 
que se Inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déficit del presupues
to ordinario de este Municipio en el 
año de 1919 a 1920, iiEl como también 
el solicitar del Sr.' Gobernador ci
vil la necesaria autorización para su 
cobro, quedan expuestos al públi
co los acuerdos de referencia en 
la Secretarla del Ayuntamiento por 
el plazo de qjlnce días hábiles; 
durante el cual podrán presentar 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes, los obligados a satisfacer
los; advlrtléndose que pnsado dicho 
plazo no será atendida ninguna da 
las que se produzcan. 

TARIFA 
Articulo: paja.—Unidad: 100 kilo-

gramos.—Precio medio do la unidad: 
2 pesetas.—Arbitrio en unidad: 25 
céntimos de peseta.—Consuma cal
culado durante el año: 2.000 unida
des.—Producto anual: 500 peietas.' 

Articulo: leña. -Unidad: 100 kilo
gramos.—Precio medio de la uni-
did: 2 pesetas.—Arbitrio en unidad: 
25 céntimos de peseta.—Contumo 
calculado durante el año: 1.405,16 
unidades.—Producto anual: 551,29 
pesetas 

Total, 851,29 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efectos de lo preceptuado 

en la regla 2.* da Ja Real orden-
circular de 3 de «gasto de 1878. 

Balboa 14 de enero de 1919.—El 
Alcalde, Benigno Santln. 

Alcaldía constitucional de 
Barjas 

Habiendo sido ali liados en este 
Ayuntamiento pan el reemplazo del 
coniente año, los mazos que con 
los números que en dicho alista
miento se hallan comprendidos, y 
cuyos nombres y apellidos, nom
bres de sus padres, pueblos de su 
naturaleza y puntos donde según 
las noticias adquiridas se encuen
tran, a continuación se designan, 
los cuales apesar de haber sido cita» 
dos para la rectificación del alista
miento, conforme dispone el art. 45 
da la ley de Reclutamiento, no han 
comparecido a dicho acto, se les ti
ta nuevamente por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el 
BOLETÍN' OFICIAL á z la provincia y 
otro igual en la Gjceti de Madrid, 
para que comparezcan en la cata 
consistorial do este Municipio «l 
tercer domingo del mos de febre
ro próximo, ala 16, a las siete de la 
mañana, al acto del sorteo, y el pri
mer domingo del mes de marzo, día 
2, a la propia hora, al acto de la 
clasificación y declaración de solda
dos, a fin de que bien por si o per
sona que legalmente les represente, 
puedan alegar todas las exclusiones 
y excepciones que a su derecho 
convengan; pues de no verificarlo, 
no sera» oídos, a menos que jaitlfi-
quen convenientemente cuusa justa 
que se lo Impida, siendo declarados 
prófugos si no se presentan a su 
debido tiempo: 

4. Joíé Gómez Castro, hjo de 
Slnubaldo y Oosinda, natural de 
Barjas, se encuenta en la República 
de Cuba. . 

18. Baldomcro García Barrelro, 
de Manuel y Faustlna natural de 
Barrosas, en Bayona (Repúb,¡cade 
Francia.) 

21. José Sintln, de Vitoria, na
tural de Corporales, en la Repúbli
ca de Francia. . 

24. Bienvenido Cabo Fernández, 
de Manuel y Carotina, natural de 
Moldes, en Cuba. 

28. Albino Valcarce Sobreda, de 
Rafael y Consuelo, natural de Sar
jas, en Cuba. 

31. Solero de Arriba López, de 
Gregorio y Dorlnda, natural de Vi
llar, en Cuba. 

33. Giblno Cobo Castro, de 
José e Isabel, natural de Vegis do 
¿eo, en Cuba. 

Barjas 27 de enero de 1919.=EI 
Alcalde, José Fernández. 

Terminado el padrón de cédula» 
personales de los Ayuntamientos 
que se citan al final de este anuncio, 
para la exacción de dicho impuesto 
en el año económico de 1919 a 1920, 
se halla expuesto al público, por 
término de quince días, en la res
pectiva Secretarla municipal, a fin 
de que los comprendidos en é pue
dan, en su Ayuntamiento, hacer las 
reclamaciones que en justicia proce
dan, dentro de dicho plazo. 

Benavides 
i Castllfalé 
j Chozas de Abajo 
I Fuentes de Carbajal 

Girraf e 
San Cristóbal de la Polantera 
Santa Marina del Rey 



Víjaquemada 
Vlllamafiin . 

Alcaldía constilacional de 
Castrotierra 

En la pr( clameción de candidatos 
«crlllcada en la sesión celebrada por 
la Junta del Cerno electoral de.ette 
Diitrlto, han i Ido elegldos'con arre

glo al art. 29 de la ley Electoral Vi
gente, lo* «eflorea ilgulentet: 

D. Vlctorio Gordaliza Rueda. 
D. Florencio Rodríguez Castella* 

noi. 
D. Alejandro Iglesias de Penga. 
Lo que *e publica en el BOLETÍN 

OFICIAL a los fines pioccdentes. 
Castrcilf ira 2 de febrero de 1919. 

I El Alcalde, Gaudenclo Santos. 

PARTIDO JUDICIAL DE SAHAGUN 

REPARTIMIENTO que se ejecuta déla cartldad necesaria para cubrir el pre
supuesto de gastos entre todos los Ayuntamientos del partido, toman
do por base las cuotas que por ccntrlbuclones directas satis facen al 
Estado, según está prevenido por las disposiciones que rigen en la 
materia: 

Número 
de 

«rden 

1 
» 
3 
4 
5 
6 
7 
» 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

AYUNTAMIENTOS 

Contrihuciones tlirtcias 
que satii/acen ai listado 

Por inmue
bles 

Altnanza 
Ber cienos 
Canalejas • 
Castromudarra 
Cea 
Ceb?nlco 
Cttblllasdc Rueda. . . . 
Calzada del Coto 
Cestrotierra 
El Burgo-Ranero 
Escobar 
Galleguillos 
Gordaliza 
Grajal 
Joara 
Joarllla • 
La Vega de Almanza. • 
SahBgún 
Scheüces del R i o . . . 
Santa Cristina 
Valdepolo 
Vlllamoratlel 
Vlllazanzo. . 
Villftverde de Arcayos 
VlllsimrUn de D. Sanche 
Vülamlzar 
Viilamot 
Vn l l ed l l o . . . . . . 
Vlllaselán 

Pesetas 

Totales. 

6 532 
5.353 
3.876 
2808 

11.102 
10 .M7 
18.491 
9.522 
4.596 

14C81 
e.srs 

21.405 
5.793 

19.299 
10.465 
13719 
7.376 

51 688 
8325 

12.751 
21.4C9 
8.382 

17.103 
3 271 
5.729 

18 305 
12,110 
6C6I 

14.041 

Por sub
sidio 

Pesetas 

529 945 

1.835 
68 
64 

411 
180 
189 
390 

14 
190 
132 
879 
146 

1032 
38 

286 
216 

10.871 
138 
224 
336 
42 

337 
"80 

•í.- 256 
321 

: 159 
' . . . 58 

237 

19.1C9 

Total 
base impo

nible 
del reparto 

Pesetas 

Cantidad 
que corres
ponde pa
gar a cada 
Ayunta
miento 

Pesetas Cts. 

8.367 
5 420 
3 940 
28C8 

11.513 
10.227 
18 680 
9 912 
4.610 

14.271 
6.440 

22.284 
5.939 

20.33! 
10.501 
14005 
7.592 

42.559 
8.463 

12.975 
21.745 
8.424 

17.440 
3.351 
5,965 

18 626 
12.269 
6.119 

14.278 

349.054 

158 97 
102 98 
74 86 
53 35 

218 75 
194 31 
354 92 
18S 33 
87 59 

271 15 
122 36 
423 40 
112 84 
386 29 
199 52 
266 09 
144 24 
808 62 
160 80 
246 52 
4)3 15 
160 05 

. 331 36 
63 67 

113 34 
353 89 
233 12 
116 26 

.271 

de un individuo cuyo cadáver fué 
hallado en el camino que conduce 
del Hospital a La Paba, y punto 
denominado «prado de las Cortlfles 
y Castres,» término de Santo Tirso, 
perteneciendo dicho cadáver a un 
hcirbre al parecer pordiosero, de 
75 a 80 silos, de estatura 1,700 me
tros, pelo y barba canosos; vstla 
pantalón, chaleco y chaqueta azul, 
en mal uso, zapatillas de lona rotas 
y un sombrero b'anco, también roto, 
se acordó expedir este edicto a fin 
de que si hubiere alguna persona 
que pueda aportar algún «Jeto útil, 
para su IdentlfIcnclán. lo efectúe an
te este Juzgado en término de diez 
días; asi como también se acordó 
cfrecer las acciones del referido su
marlo a tenor de lo que dispone el 
art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal a los parientes más próxi 
mos del citado finado. 

Dado en Vlllc franca del Blerzo y 
eneró 18 de 1919 —A. Ricardo (ba
rre.—D. S. O., P. H., Alfredo S. 

6.632 02 

Resulta que siendo la cantidad repartlble.6.632.02 peset*', y la b 'Se i TI 
ponible 549.054 pesetas, sale g'avaía al respecto de 1,90 pesetas po.' 100, 
cuyas cuotas dt berán hacerse efectivas por trimestres Bnttclparfó;, remi
tiéndose por duplicado este presupuesto a la Superioridad para les efectos 
pí-evifnidos en la legislación Vigente. 

Síhfgún 2 de noviembre de 1918 =E1 Alcalde, Dcmlrgo Hlda!go.=EI 
Secretorio accidental, Isidoro Carbajal. 

JUZGADOS 

Ig'eflps Bcrjp (Abertc). de 18 
«ños. hijo de Juan Antonio y de 
Elvira, soltero, natural dé Palencte, 
Ultsno. procesado por hurte, cení-
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de León en el término de diez 
días. M cbjeto de ser empezado; 
apercibido que de no Verificarlo rn 
dicho término, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere Itgcr. 

León a 8 de enero de 1919 — E l 
Juez de fnstrucclén. Francisco del 
Río A'onso.—El Secretarlo, Luis 
F . Rey. 

Requisitoria 5 
Alcnro Gutiérrez (Isldorc) de 44 

aflosdeedad, soltero, arrerderde 
vtct*. nnturnl ¿e Vll'acld de Ctm-
jos , vecino de esta cioded, hijo de 

Indalecio y de Felipa, domiciliado 
últlmtmente tn León, comparecerá 
¿entro del térmlro de diez oíos an
te este Juzgado de hutrucción, sito 
Menéndez y Pclayo, núm. 12, para 
ser conducido a la prisión de esta 
ciudad, a fin de cumplir la pena de 
cuatro meses y un día de nrresto 
mayor que le fué impuesta en cau 
se por hurto; bu jo los eperctblmlen 
t e legales si no comparece. 

Did» en Pt<lenclR a 17 de enero 
de 1919.—J, Martínez.—El Srcre' 
lorio habilitado, Marcial Fernández 
Salomón. 

Dou Argel Ricardo Ibarra García 
Juez de Instrucción de este psrtido 
Por el presente edicto h¡ go saber: 

Que en sumarlo pendiente en este 
Juzgado cen el número 1.° de orden 
en el año actual, en averlgueclón de 

su aptitud para el desempeño del 
cargo, 

Y para que se pibllque en el BO
LETÍN OFICIAL libro el presente en 
Vlllafranca del Blerzo, a 14 de etero 
de 1919.—Darío Ligo. 

Don Gregorio A ba Rodríguez, Juez 
'municipal de Palacios del Sil 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se presentó demanda en 
juicio Verbal civil por D. Balblno Ro
dríguez Escudero, contra D * Vlc-
tonna Moradas, vecina que fué de 
Salientes, hoy en Ignorado paradero, 
y otro, sobre reclamación d« una II' 
nsr denominada «Los Préstamos;» -
en cuya demanda se dictó providen
cia citando a las partes a! corres
pondiente juicio, el cual tendrá lu
gar el día quince del próximo febre
ro, a las diez horas, en e*te Juzga
do, previniendo a dicha demandada; 
que si no comparece se continuará 
el juicio en su rebeldía sin Volver a 
citarla. 

i Y para su Inserción en el. BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, ex-D- a «isas». & 3 ^ r p j s z M municipal de esta ciudad. 

Htgo saber: Que en el juicio Ver
bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia cuyo ercbbtzamlento y 
parte dispositiva, dicen: ' 

¡Sentencia.-•Señores: D. Lucio 
Garda Mollner. D. Juan Ropero y 
D, Alvaro Rodríguez. 

En la ciudad de León, a diez de 
diciembre de mil novecientos dieci
ocho: visto por el Tribunal munici
pal el precedente juicio verbal civil, 
celebrado a instancia de D. Francis
co Fernández de Ceiis, vecino de 
ésta ciudad, contra D. Apolinar del 
Corral Benavides, Veterinario y Ve
cino de Villares de Orvlgo, sobre 
pago de trescientas cincuenta pese-
tai que le prestó gratuitamente y 
costas; 
/ Fatlu mos: Que de bemos condenar 
y condenamos, en rebeldía, al de
mandado D. Apolinar del Corral Be-
navides, al pagó de lus trescientas 
cincuenta pesetas reclamadas v en 
las costas del juicio.=-Asl, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, 
mardamos y firmamos.=LucloGsr-
cía Mollner. —Juan Rbpere.=Alva • 
ro Rodríguez.» 

Fué publicada en el mlsmo ¿la. 
Y par» Insertar en el BOIETIN 

OFICIAL de esta provincia, s fltide 
que sirva de rollf'ciiclón al deman
dado en rebeldía, expido el presen
te en León, a veintisiete de diciem
bre de mil ncvrcíentos dieciocho.» 
Lucio Garda Mollner. =E] Secreta
rlo. Arsenio ArechaVala. 

a Veinticuatro de enero de mii nove
cientos diecinueve.—Qrrgcrio A l 
ba.— P. S. M . , Constantino Ma-
gadán. 

Donjuán Manuel Cadiírno Manso, 
Juez municipal de este distrito de 
Castrocontrigo 
Hago saber: Que el rifa veintiséis 

del próximo mea ds febrero, a las 
diez de la mañana, se vende en pú
blica subasta en este Juzgado muni-

. clpal y en la sala-audiencia del mis
mo, una casa, en el casco de este 

. pueblo, calle llamada «Pérez Cres-, 
po,» de planta baja, cubierta dé te
ja, que l'nda emrando, deríchn. con 

'o t ra de AntonloCsrracédcjde.fren-
te, huerto del mismo; izquierda, ca-

• sa de María Prieto;' y espalda, calle 
i pública; tusada en setecientas etn-
! cuenta pesetas, 
< Cuya finca se vende como de la. 
• propiedad de Francisco A ba "y sn 
', esposa Manuela Iglesia!), para hacer 
s'pígo a D.';Segundo RubioTomé, 
• toóos Vecinos de ..Castroccntrigo, 
• de la cantidad áe "ciento treinta pe-
[ setas, coilas y g ,ston; advirtlendoa 
: los llenadores que para temar parte 
I en la subasta-habrán de consignar el 
i diez por'dentó de !a taisclO" en la . 
i mesa del Juzgado; no se admitirá 
i postura que nu cubra las dos terce-
¡ ras partes de la tasación; que no 
-• héy títulos de propiedad, y que la 
í persona a quitn se la adjudique co-
• mo postor más v&ntdjoso, se ha de 
\ conformar cen e! testimonio del ac-
! ta del remate. 
i Dado en Castrocontrigo a velntl-
\ ocho de enero cu mil novecientos 

diecinueve.—El Juez municipal, 
P. S. M . , 

Don Darlo Lfgo Pétez, Juez muni
cipal de Villtifrsnai del Bit izo. 
Hago saber: Que se hallan vacan

tes las plazas de Secretarlo y su- [ Jutn Manuel Caiíternc,= 
píente de este Juzgado, las que se ¿ Rafael Martínez. 
han de proveer cerferme a lo di»- t —.«IM-UM " • "— «•-•—t. 
puesto en ia ley provisional de! Po- i S l iMMOAT© 
der judlcif l V Reglamento de 10 de 5 «•« I» prona de « « u h M r o 
abril de 1871 y dentro del término ! Practicada la ilsra general de par-
de quince dlss. a cortar desde la > tíclpes de fes sguas de la presa de 
publicación óe este edicto en e! Bo- l¡ San Isidro, a los > f.'ct s de los ar-
LETÍN OFICIAL de IB provincia. \¡ «culos 35,36 y 53 de Iss Ordenan-

Los aspirantes accmpEñeránala I zas, por acuerdo del Sindicato se 
solicitud- ¡ halla de manifiesto en lo Secretaria 

1." CertlflCFdón de raclmlento. \ de la Comunidad, Corredera, nú-
- 2.* CertiflCfden de buen» con-1 mero 2, principal, por tétmino de 

•ducta moral, expedida por el Alcal-» quince días, pera oir las reclamado-
de del domicilio del Intere:ado. ( nes que se produzcan. 

3 0 Certfficrclóri de exemen y í León 1.° de febrero de 1919.— 
aprebación conforme a Reglamento ' E! Presidente del Sindicato, Angel 

las cantas que produjeron la muerte I u otros documentos que acrediten i de Paz. 

Imp. de la Diputación provincial 


